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PRELIO LAS IO Ta Y IERO 

tn ejarcieia de des abribucion»s extalades par «l señor uparintenden 
te ds Cosnpañías, stagún Resolución “2 45875 du 41 £e soril es 1978, 

C3N310€7?aRnQ0 4   ¿ve ni 27 de Mayo ús 197%, se ha otorgadas ante sl zotaria 18 d4 - 
sste cantádn, Soctor Jorge Jara Lrtas, An escritura púvlica an aumente - 

R de capital y rotores de estatutos de la corssiÍía de responaabilicaad 1 

eitaca denroninaca "Abi ¡24 71 des OL GUA VA UYA Le LTDA. y 

se el señor Larios "olíbio ¿Soc rtez igullar, Cerente Csraral er - 
dicha ¿eociedad, según se ha acreditado, ba prezentacá tres coplas rota 

SR riaios de la misma, eolicitanco la eprobación de tales surenta de e0pÍ 
O tal y reforas de estatutos; 

ya sl Usportenerto de Inspección de «sta cunerintentancia de Cop 
paras he presentado el Inforas $8 70-616-01Af de Y de Julia de 1976 y 
?6-40d-DIJA de 25 de Junio de 1976 cue comprueba la integración del su- 
esnto de espital ep los términos constantes én la citada escrituras 

: Gus consta de la smiems escritura, gue $s han cueplido los requisi , 

) tos legales; 

AESUELEE as 

CHTICULO P-I9120.É tprabar: .)/“el aumento Us capitel asfeztuada - 
| por la compañías de ressonsabiligad limitada = 

l denpaineda "AÑGLO E lu TOSI2RR ODE GBIVARGUIL €, 170%." par la sure de = * 
9C0NO MILLOSCS DE SUCALS con le cual queda sievado el ospitel de ia —— . 

O conpoñís a lo cantidad %0 DILÉZ PILLONES CE SUCRES represant por. 
10.000 participaciones socialea de Y1,000,00 caña unas y, AY la refez 
ua de yazatutos constanta de la citada escrituras 

-"TILULO O O que $e bubliquea por uña dla vaz, en >. 

une de los periósicno de eayer circulación an 
este ciudad el extracto ue la escritura pública se 27 de Rayo de 1918 
que será »slevoraso par sste espactia y la raxán de su esprobación: E 

      a TICULO A aye ul Regiatrador Fercrotil de Gutes 
yamtla aY inscriba la rafarida peerítura pillo. 

blica y esta Resolución en el Asgisteo a tu Cargo, de póúunsce a la ee 
dispuesto en el A£rt. 129 de la Ley de Compañías; y, DY ponga los 
tes de reforencia que dispores la Ley de Registro y el +rt. 32 del Gpe 
digo de Canoreio; + 
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AMTICULO Cuts Pao Aapanor a que el Hoterio 24 de Guayacuil tone taedr 
l del-contenida* 309 lá escritura que ss senre inge 

ertutr «el margen de Les esscioos. de. .las atorundas_ el 27 de mayo de o 
1966, po la cusl ss gonars td La Borra BÍE, 42.87 de watzo de 1989, 27 
dé octubre de 1971, par Los -cualas se autontá el capital y ne reforsÉ 
sus estatutos sociales; A » 

COPA Vio a ada y Tirana en la juyarivtuncencia de Compañías, 
“en iusyañell a diecioueva de agusto de mil nevecisntos setenta y seis. 
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RroviyS y rstub la 09Bl ln que antiénce el. señor doctor kieoión Cam 
sais sucocevian;” Intsiviónte de compartes a Eyey:quil a los discinuave 
stas del mea de agosto ce ef 1 rovéniertod setenta y selís Le CESTIFICO 
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: A CERTINICO: “qué” tom fechá "de hoy- 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 18,071 a 18.075, número 3.867 

del Registro Mercantil á anotado bajo el número 12.918 del Repertorio.- Guaya_ 

quil, Agosto treinta i, uno de mil novecientos setenta :i seis. El Registra- 

    

  

   

dor Mercantil. 

  

ABOGADO HECTOR —MIBUEL—ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyagul 

Se tomó nota de lo ordenado en la *esdlución anterior a foja 2391 del Regis 

tro Mercantil de 1.966, a. foja 3.935_del mismo Registro de 1.969 y a fe- 
ja 13.634 del mismo Registro Mercantil (de 1.971, al margen de ls respecti_ 

vas inscripciones -.-Guayaquil, Agosto treinta i uno de mil _noveci os seten= . 

ta i seis.” El Registrador Mercantil.» | 
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